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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:20 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

ordinaria de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, correspondiente al 8 de febrero de 2023. Señora 



2 
 

secretaria, es tan amable de darnos cuenta con el acta de la sesión 

anterior. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADA 

CLAUDIA MENDOZA POLANCO: Doy cuenta con el acta de la 

sesión anterior que fue oportunamente distribuida. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señoras 

Ministras, señor Ministro, una vez que han dado cuenta con el acta 

correspondiente, si no tienen ustedes alguna observación a su 

contenido, les consulto ¿Se aprueba en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS 
EL ACTA CORRESPONDIENTE. 
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Daremos paso a la Ponencia Conjunta. De manera que, le ruego, 

señora secretaria, nos informe sobre el asunto que se encuentra 

contenido en la misma. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

PONENCIA CONJUNTA 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 274/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. 

Señoras Ministras, señor Ministro, una vez que nos ha sido 

identificado el asunto que integra la Ponencia Conjunta del día de 

hoy, les consulto si no tienen ninguna observación ¿Aprobado de 

manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el sentido del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA UNANIMIDAD QUE SE NOS HA 
INFORMADO. 
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A continuación, analizaremos las ponencias de cada uno de los 

señores y señoras Ministras, en la inteligencia de que, la que 

corresponde al señor Ministro Laynez Potisek, será vista hasta la 

siguiente sesión. De manera que, señora secretaria, le ruego 

considere usted que todos los asuntos presentados en esta 

ocasión por el señor Ministro Javier Laynez Potisek han 

quedado en lista. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Tomo nota, Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Acto continuo, daremos cuenta 

con la ponencia de la señora Ministra Esquivel Mossa. Señora 

secretaria, le ruego nos dé cuenta usted para votación nominal con 

el Recurso de Reclamación 181/2022-CA, derivado de la 

Controversia Constitucional 198/2022, y después de ello con el 

resto de los asuntos de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
181/2022-CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
198/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. SE DESECHA LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Yo como en 

precedentes semejantes he votado en contra, en éste también. 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de tres votos con el sentido del 

proyecto; con el voto en contra del Ministro Aguilar Morales. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En consecuencia… 
 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Y anuncio, señor 

Presidente… 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí, señor. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Anuncio un voto 

particular, por favor. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Con todo gusto, señor Ministro 

Aguilar. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Se hace constar, 

Ministro.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En consecuencia 

 

QUEDA APROBADO ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS, EN CONTRA DEL VOTO DEL SEÑOR MINISTRO 
AGUILAR QUIEN FORMULARÁ UN VOTO PARTICULAR. 
 

Con el resto de los asuntos señorita, como le pedí, nos puede dar 

cuenta. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO EN REVISIÓN 518/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA QUEJOSA, CONTRA EL ARTÍCULO CUARTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO RECLAMADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
93/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. 

Señoras Ministras, señor Ministro Aguilar, una vez que han 

quedado identificados los asuntos con los que se nos ha dado 

cuenta, si no tienen ustedes alguna observación les consulto, estos 

¿Se aprueban de manera económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el sentido de 

los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS LOS 
PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD QUE SE NOS HA 
INFORMADO. 
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Pasamos ahora a revisar la cuenta que corresponde al señor 

Ministro Aguilar Morales. Señora secretaria, denos cuenta, por 

favor, en votación nominal del Amparo en Revisión 322/2021, 

anotando que ha quedado en lista la Solicitud de Ejercicio de la 

Facultad de Atracción 631/2022. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Tomo nota del asunto que ha quedado en lista, y doy 

cuenta con el  

 

ESTOS ASUNTOS QUEDARON EN LISTA EN SESIÓN DE 1 DE 
FEBRERO DEL 2023. 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO EN REVISIÓN 322/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS CONTRA EL SISTEMA 
NORMATIVO IMPUGNADO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE PREVINO EN EL 
CONOCIMIENTO DEL RECURSO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: En contra. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de tres votos con el sentido del 

proyecto, con su voto en contra. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, señora 
secretaria. QUEDA APROBADO. 
 

Con el resto de los asuntos, le ruego nos dé cuenta de manera 

sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN SESIÓN 
DE 1 DE FEBRERO DE 2023 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO 16/2022. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA LA SENTENCIA 
RECLAMADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
243/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA, EN LOS TÉRMINOS DE LA 
JURISPRUDENCIA REDACTADA EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE EL CRITERIO DE JURISPRUDENCIA 
QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 219 Y 220 
DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFIQUESE; “…” 
 
 
Se informa que el criterio que en su oportunidad será aprobado, se 

orienta en el sentido de que el valor probatorio que puede atribuirse 

a un escrito de renuncia debe atender a todas las circunstancias 
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que demuestren si se trata de un documento veraz y acorde a la 

voluntad del trabajador. Es cuanto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, señora 

secretaria. Señoras Ministras, señor Ministro Aguilar, una vez que 

han quedado identificados los asuntos con los que se nos ha dado 

cuenta, si no tienen ustedes alguna anotación respecto de los 

mismos, les consulto ¿se pueden aprobar en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el sentido de 

los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDAN APROBADOS LOS MISMOS CON LA UNANIMIDAD 
QUE SE NOS HA INFORMADO. 
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Finalmente, pasaremos a revisar los asuntos que propongo a esta 

Sala. Le ruego, señora secretaria, comencemos con el Amparo en 

Revisión 266/2022, a efecto de que pueda usted tomar votación 

respecto de este asunto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 1 
DE FEBRERO DE 2023 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
AMPARO EN REVISIÓN 266/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE 
AL QUEJOSO CONTRA EL DECRETO RECLAMADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay mayoría de tres votos con el sentido del 

proyecto, con el voto en contra de la Ministra Ortiz Ahlf. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA DEFINITIVAMENTE 
APROBADO CON ESTA VOTACIÓN EL PROYECTO 
SOMETIDO A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SALA. 
 

Con el resto de los asuntos le ruego nos dé cuenta de los mismos, 

de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
186/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y PARCIALMENTE FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO RECLAMADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Es cuanto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, señora 

secretaria. Una vez que se nos ha dado cuenta con el asunto 

restante, si no tienen ustedes alguna observación, señoras 

Ministras, señor Ministro Aguilar, confirmo si éste ¿Se puede 

aprobar de manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el sentido de la 

propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN ESA CIRCUNSTANCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO CON LA UNANIMIDAD 
QUE SE NOS HA INFORMADO. 
 

Señora secretaria de acuerdos ¿Queda pendiente algún asunto en 

el orden del día que desahogar? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ninguno, Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En consecuencia, no habiendo 

quedado ningún asunto dentro del orden del día pendiente que 

desahogar, doy por concluida esta sesión, convocándoles a la 
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sesión pública que tendrá lugar en este recinto el miércoles quince 

de febrero de dos mil veintitrés trece, a la hora acostumbrada. Se 

levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:30 HORAS) 

 


